
Guayaquil Marzo 15 

  

de 2013. 

Señores 
“Junta Genera) de Accionistas 
COMPUMUSIC 

  

Ciudad 

De mis consideraciones 

En cumplimiento con lo dispuesto por la Supormntondoncia de Compañias en la 
Rosolución No. P2-1- 

  

3.0014, y en calidad de Comsano de COMPUMUSIC $. A. 
debo indicar. 

  

3 

Los estados financieros son de responsabilidad de la Adminiatsación de la 
compañis, mi responsabilidad os expresar una opinión robe los estados 
Financieros, y, el cumplimento por parte de la Administración de lua 
Dormativas legales vigentes. 

En baso de los sosalados obtemdos al aplicar selectivamente los 
procedimiontos do rovisión, considero que la documentación vontublo, 
financiera y legal, de la Compañía cumple con los requisitos que determina 
la Superintendencia de Compañías, ol Servicio do Rentos Lutero, vn 
CuBALO 2 $u conservación y poes (óemco 

    

    

Considero quo el examen efectuado fundamenta vasonablemente a opinión 
ue expresa x comtinmacaón 

Fa mi opunión los estaulos finuncieras presentan razonablemente cn todos los 
aspoclos imporianies la situación finunciora de COMPUMUSIC S, Au, al 
3] de Diciembre de 2012 y el correspondiente resultado ile mas operaciones 
por vl año terminado en esa fecha, de conformidad cou la Loy ilo Compudíaa, 
principino contables y disposiones legales relativas a la información 
financiera vigentes en la República del Kenador. 

  

  

  

Por lo expuesto anteriormente someto » consideración de la Junta Conoral de 
Accionixtuw lo COMPUMUSIC S. A.. la aprobación Gaal del ponente informe 

Atentamento, 

  

105 ill Saavedra Ria 
CC. 2 09140854, 
Ca


